
2021-210 APOYO JUDICIAL PROMOVIDA POR ENRIQUE VELASQUEZ Y OTROS CONTRA DORA EUNICE VELASQUEZ SANCHEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintisiete de octubre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por 

el artículo 292 del Código General del Proceso, téngase por notificada la 
demandada, señora Dora Eunice Velásquez Sánchez, del auto admisorio de 
la demanda.  

 
Se adecua el presente proceso, dado a que el Capitulo V 

de la Ley 1996 de 2019, entró en vigencia el pasado 26 de agosto de 2021. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10° y siguientes de la mencionada ley, solicítese a la Gobernación 
de Cundinamarca, a la Procuraduría, Personería y Alcaldía Municipal de 
Zipaquirá, efectúen la valoración de apoyos a la señora Dora Eunice 
Velásquez Sánchez, identificada con cedula de ciudadanía No. 35.400.693, 
indicando a este despacho judicial y para este proceso el nombre del 
funcionario que va a efectuar dicha diligencia, así como la fecha y el 
procedimiento para realizarlo; si se va a agendar la cita y/o consulta, se 
informe a este juzgado si la convocatoria se hará de manera directa con los 
interesados o a través de este despacho. Ofíciese. 

 
Requiérase a la parte demandante a fin de que aporte la 

valoración de apoyos conforme los lineamientos y protocolos exigidos en la 
Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario. Líbrese marconi. 

 
Que la Asistente Social del juzgado realice visita social al 

lugar donde se encuentra la señora Dora Eunice Velásquez Sánchez, con el 
objetivo de determinar su estado psicosocial y relación con su contexto. 

 
 

Notifíquese,  
 
La Juez      
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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